
ESTATUTOS DE LA"FUNDACIÓN ALDAY"

TITULO I.. DISPOSICIONES GENERALES

Artlculo l.- Constitución, denominación y duración.

1,- Mediante los presentes estatuios se regula la fundación denominada
"Fundación ALDAY, constituida en elaño 1933.

2- La Fundación se rige por la voluntad de las personas fundadoras, por los

presentes estatutos y, en todo caso, por la Ley 912016, de 2 de junio, de
Fundaciones del Pafs Vasco, las disposiciones reglamentarias de desarrollo y

demás normativa vigente.
3- La Fundación es una organizaciÓn constituida sin ánimo de lucro que, por

voluntad de sus fundadores tiene afectado de modo duradero su patrimonio a la
realización de fines de interés general, que se describen en el artfculo tres de los
presentes Estatutos.

4,- Los orígenes de esta FundaciÓn se remontan a la voluntad fundacional
inicial recogidá en los testamentos abiertos otorgados por Don Francisco Javier
y su hermanan doña Luisa de Alday lcabalceta, en fechas de 12 de octubre de

igOO y 12 de abrilde 1928, respectivamente, formalizándose con pgsterioridad,

en laá escrituras públicas de la "FundaciÓn titulada, FUNDACIÓN ALDAY'
otorgadas eldla 21 de enero de 1,933 ante el Notario de Bilbao don Celestino
Ma delArenal y García de Enterría (nrlmero 145 de su protocolo).

Articulo 2.- Régimen juridico, capacidad y personalldad juridica.

1.- La Fundación tiene personalidad juridica propia e independiente desde la

inscripción de la escritura de constitución en el Registro de Fundaciones' y
dispondrá de plena capacidad juridica y de obrar, sin otras limitaciones que las

es¡ablecidas en la manifestaciÓn de voluntad de las personas fundadoras en el

acto fundacional, en los presentes estatutos y, en todo caso, en las disposiciones
legales que le sean de aplicación, en particular la Ley 9/2016, de 2 de junio, de

Fündaciones del Pais Vasco.

2- En consecuencia, y sin perjuicio de las pertinentes comunicaciones al

Protectorado, la Fundación tendrá plena capacidad de obrar en el cumplimiento

de sus fines, conforme a lo previsto en el artfculo 38 del CÓdigo Civil' La

Fundación podrá:

a) Desarrollar actividades económicas, de todo tipo, para realizar sus fines o

allegar recursos con ese objeto.
ü) AOqu¡r¡r y enajenar toda clase de bienes y derechos, por cualqu¡er titulo, y

celebrar todo tipo de actos, negocios y contratos'
c) Ejercitar toda clase de acciones, conforme a sus estatutos y a las leyes.

Artículo 3.- Fines fundaclonales.

La Fundación Alday tiene por objoto:
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La atención social a las personas mayores proporcionándoles, entre otras

pr"rt""ion"t, t.. U" alojamiento, manutenbiÓ¡, cuidado y asistencia facultativa.

lsta última en la medidá adecuada a los medios personales y materiales con los

que cuenta.'- Y, ;n leneral, la prestación integral de servicios de beneficencia, asistencia

y prórociOn socio-cultural, tendienóo especial consideración a los naturales y

vecinos de Ayala.

Artlculo 4.- Desarrollo de los f¡nee.

Los fines fundacionales pueden ser desarrollados por la FundaciÓn del modo

que crea oportuno, incluida la participación en otras entidades u organizaciones,

sin otras limitaciones que las que se deriven de la carta fundacional, de los

presentes Estatutos y en todo caso, de las Leyes'

Artlculo 5.- Domlcllio

1- La Fundación tendrá su domicil6 en la localidad de Respaldiza (Aava).

2- Mediante acuerdo de modificación estatutaria adoptado por el Patronato

de la Fundación, podrá determinarse eltraslado de domicilio, lo cualdeberá ser

inscrito en el Registro de Fundaciones. Asimismo, se faculta al Patronato para la

determinación dé las sedes de los establecimientos, delegaciones u oficinas,
que, segrin los casos, se fijen en función de las neceeidades derivadas del

cumplimiento de los fines fundacionales,

Artlculo 6.- Amblto tsrrltorial.

La Fundación desarrollará principalmente sus actividades en el ámbito de la
Cuadrilla de Ayala.

Articulo 7.- Beneficiarios.

La Fundación, dentro de sus fines de interés general, habrá de actuar con

criterios de objetividad y de imparcialidad En la selección de las personas

beneficiarias, sin que pueda producirse discriminación alguna. En este $entido
podrán ser beneficiarias, preferentemente las personas nacidas o

empadronadas en alguno de los municipios de la Cuadrilla de Ayala. Asimismo
el Patronato estará facultado para aprobar el ingreso de porsonas natural o
empadronadas en otros municipios en función de las posibilidades que la
Fundación pueda ofrecer en cada momento.

Excepcionalmente, se podrá admitir el ingreso de quienes, no reuniendo la

condición de persona mayor segrin la estimación de edad que rija en cada

momento, se encuentren necesitados de recíblr agistencia por causas ajenas a

su voluntad, debidamente justificadas, que el Patronato valorará libremente.

o;.Ll"f.
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También podrán ingresar las personas que sean designadas para las plazas

concertadas con la Diputación Foral de Alava o con otras instituciones, en cuyo

caso se estará a lo que determine el convenio que se suscriba al efecto.

Como regla básica para el ingreso en la Residencia se tendrá en cuenta el

grado de neóesidad de la persona solicitante, concediéndose prioridad a quienes

ie encuentren en situaciones de soledad, abandono o desarraigo familiar o

social, asi como cualquier limitación que tenga el interesado para cuidar de sl

mismo.

El patronato podrá conceder a las personas beneficiarias la opción de sustituir

el pago de la cuota establecida por la entrega de todos los bienes que posean o

tUiuán a poseer, suscribiendo al efecto contrato de alimentos vitalicios todo ello

coñ respeto de lo previsto en la vigente Ley 12120008, de 5 de diciembre del
padaménto Vasco de Servicios Sociales o normativa que, en su caso, la

sustituya.

En cuanto al resto de las actividades que desarrolle la Fundación, los

beneficiarios o beneficiarias serán los que se acuerden por el Patronato de la

mima,

Artlculo 8.- Publicidad.

A fin de que las actuaciones de la Fundación puedan ser conocidas por sus

eventuales beneficiarios e interesados, el Patronato podrá dar publicidad

suficiente a sus objetivos y actividades,

La Fundación se guiará en su actuación por los siguientes princip¡osl

a) Publicidad y transparencia, dando informaciÓn suficiente de sus fines y

actividades para que sean conocidos por la población en general y sus

eventuales personas beneficiarias.

b) lmparcialidad y no discriminación en la determinación de las personas

beneflciarias, asf como de sus activ¡dades y prestaciones.

c) Promoción de directrices de actuaciÓn, mediante la creaciÓn de cÓdigos de

conducta y buenas prácticas de funcionamiento.

d) lncentivación del esplritu de servicio de las personas que constituyen el

Patrónato, asl como de la priorización de los intereses de la Fundación frente a

los propios o particulares,

e) Colaboración leal y permanente con el Protectorado de Fundaciones del

Pals Vasco,

f) Defensa y protección del efectivo cumplimiento de la obligación de destinar

el pátrimonio y üntas de la FundaciÓn a los fines fundacionales, de acuerdo con

lo previsto en estos estatutos y en la normativa en vigor.
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T|TULO II.. EL PATRONATO

CAPITULO I. COMPOSICIÓN Y COMPETENCIAS.

Artlculo 9.- Et Patronato de la Fundación.

El Patronato es el órgano supremo de gobierno, administraciÓn y

representación de la Fundación y tendrá a su cargo todas aquellas facultades
de dirección y control en la gestión de la Fundación que sean necesarias para la
realización de los fines fundacionales. En concreto, administrará los bienes y

derechos que integran el patrimonio de la Fundación.

Artfculo 10.- Composición del Patronato y duraclón.

El Patronato estará constituido por un número mfnimo de tres miembros, uno
procedente de la familia de don Juan Abiega Usategui y otro de la familia de don
Federico Belausteguigoitia y Landaluce y como tercer miembro el sacerdote que
desempeña la capellanfa de la residencia de ancianos.

Los dos patronos correspondientes a las mencionadas familias tendrán
derecho a designar por testamento o por disposiciÓn inter-vivos al sucesor de su
familia que reúna las condiciones legales para el cargo; en defecto de éstas o a
falta de designación, el cargo recaerá en el pariente más próximo sucediéndose
de mayor a menor, En caso de no aceptación por la persona designada, se
procederá a la designación del siguiente pariente más próximo y asl
sucesivamente.

En cuanto al patrono Capellán de la Fundación, deberá estar ordenado
sacerdote de culto católico, Por motivos de proximidad, ordinariamente será el
párroco asignado a la localidad de Repaldiza. No obstante, su nombramiento lo

llevará a cabo el Obispo de la Díócesis de Vitoria a solicitud del Patronato.

Las personas ffsicas que integren el Patronato deberán tener plena capacidad
de obrar y no estar inhabilitadas para el ejercicio de cargos públicos.

Articulo 11.- Nombramiento de patronos y cobertura de vacantes.

El nombramiento de nuevos Patronos, en los términos del artfculo 10.1 de
estos Estatutos, se llevará a efecto por el propio Patronato mediante el acuerdo
adoptado por el voto favorable de la mayoría absoluta de sus miembros como
mfnimo.
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El Patronato deberá comunicar al Registro de Fundaciones del País Vasco el

nombramiento y cese de sus miembros en el plazo de tres meses contados

desde la adopción de dichos acuerdos o desde la fecha de la renuncia.

Los nombrados miembros del Patronato deberán aceptar expresamente el

r"rjó-*eOi.nte alguna de las formas previstas en el art. 16 de la Ley de

fuñaaciones del Pals Vasco. La renuncia deberá cumplimentarse mediante

alguna de las formas previstas en el apartado 2 de dicho artículo'

Las vacantes que se produzcan por muerte, incapacidad, inhabilitación,

declaración de falle'cimiento, exclusión o incompatibilidad, transcurso del periodo

de su mandato, renuncia, remoción o cualquier otra circunstancia que provoque

la sustitución o el cese de un miembro del órgano de gobiarno, se cubrirán por

el mismo procedimiento, no pudiendo prolongarse la siiuaciÓn de vacante por un

periodo mayor de seis meses.

Los miembros del Patronato están obligados a mantener dicho órgano con el

nrimÁio que como mlnimo determina el artlculo 10 de los presentes Estatutos

para la validez de acuerdos.

La suspensión de los miembros del Patronato podrá ser acordada por el

órgano ¡uoiciat competente, cuando se entable contra ellos la acción de

i.IponráUiliOad por no desempeñar el cargo con la diligencia prevista en la Ley'

El nombramiento, la sustitución, cese y suspensiÓn de los miembros del

órgano de gobierno se inscribirá en el Registro de Fundaciones'

Artículo 12.- Gratuidad.

con carácter general, los miembros del Patronato ejercerán su cargo

gratuitamente. N; obstante, podrán ser reembolsados de los gastos

ie¡¡¿amente justificados que el desempeño de sus funciones les ocasione.

El Patronaro podrá establecer una retribución para los patrono.s o patronas

qr" pr"ii"n en la Fundación servicios distintos de los correspondiertes a sus

tunc¡ones como tales, salvo prohibición expresa de las personas fundadoras

Oicñó acuerOo deberá ser autorizado por el Protectorado en el plazo de tres

meses.

Articulo 13.- Presidente de la Fundación.

1- El Patronato elegirá entre sus miembros un/a Presidente/a, a quien

corresponderá convocai al Patronato por propia iniciativa o a pelición de una

i*;J;ñ;-como mlnimo de sus componentes, dirigir las deliberaciones y

ejecutar sus acuerdos'
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2- Ellla Presidente/a del Patronato ostentará la máxima representación de

dicho órgano de gobierno, correspondiéndole además de las facultades
inherentei al miembro de dicho órgano y a él atribuidas por estos Estatutos, la

de representar a la Fundación en todos sus actos y contratos que deriven de los
acuerdos del Patronato y otros órganos de la Fundación, asf como en cuantos
litigios, expedientes, cuestiones administrativas, gubernativas, judiciales y

extrajudiciales se presenten, estando facultado para otorgar poderes generales
para pleitos a favor de Procuradores o Abogados al fin cítado.

Artlculo 1 4.- El/La Vicepresidente/a.

1- El Patronato podrá designar de entre sus miembros un/a Vicepresidente/a,
que será elegido/a con el voto mayoritario de sus miembros.

2- Ellla Vicepresidente/a sustituirá a la persona que ostente la presidencia en
caso de ausencia o enfermedad de éste, bastando para acreditar estos extremos
la mera manifestación de aquéllos. En caso de ausencia de la presidencia y

vicepresidencia, le sustituirá el miembro de mayor edad.

Artículo 15.- El/la Secretarlo/a.

El Patronato podrá designar, de entre sus miembros o no, un/a Secretario/a
que tendrá a su cargo la dirección de los trabajos administrativos de la
Fundación, custodiará su documentación y levantará acta de las sesiones que
se transcriban al Libro de Actas una vez aprobadas y con el visto bueno de la
persona que ostente la presidencia.

Articulo 16.- El/la Tesorero/a.

El Patronato podrá designar, de entre sus miembros o no, un/una Tesorero/a,
con las funciones que el Patronato le encomiende,

Las funciones que pueden encomendarse al Tesorero serán las siguientes:

a) Recaudar y custodiar los fondos de la Fundación.

b) Presentación y firma del balance de ingresos y gastos.

c) Llevanza de los Libros de lnventarios, Cuentas, Plan de actuación y el Libro
Diario.

Artfculo 17.- PersonalalsErvicio de la Fundación,

1- El ejercicio de la gestión ordinaria podrá encomendarse a una gerencia,
cuyo nombramiento y cese deberán ser comunicados al Protectorado. Los
poderes generales otorgados al gerente o la gerente serán objeto de inscripción
en el Registro de Fundaciones del Pals Vasco.

Artlculo 18.- Competencias del Patronato.
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Las funciones del Patronato se extienden a todo lo que concierne al gobierno

y J;i;¡rñ;iOn O" l. Fundación y, en parlicular, como mínimo a los siguientes

extremos:

a) señalar la orientaciÓn de la Fundación para el mejor cumplimiento de sus

fines.

b) La administraciÓn de la totalidad de los recursos económicos y financieros

cualquiera que sea el origen de los mismos'

c) Aprobar el lnventario, el Balance de situaciÓn, la cuenta de Resultados y

u úemoria delejercicio anterior, asf como la liquidación del Plan de actuación

de dicho Perfodo.

d)AprobarelPlandeactuaciÓndelejerciciosiguienteaslcomosuMemoria
explicativa.

e) Aprobar las normas de régimen interior convenientes'

f) La creación de comisiones Delegadas, nombramiento de sus miembros y

deierminación de sus facultades y otorgar apoderamientos generales o

especiales de acuerdo con lo dispuesto en los artlculos siguientes'

g) Los nombramientos de los cargos directivos, ejecutivos y asesores' asf

cJmo ta contratación del resto del fersonal técnico, administrativo, laboral y

subalterno necesario.

h) Formalizar y aprobar toda clase de actos y contratos, sean de lndole civil'

meicantil, laboá|, admínistrativo o de cualquier otra clase, que la mejor

realización de los fines de la Fundación requiera'

i) Elevar las propuestas que procedan a los organismos competentes para las

cubstiones en que deba recaer acuerdo superior'

j)PromoverlaparticipaciÓnde'empresas,entidades'organismos'o
párt¡culares en programas de cooperáción técnica y de formación de personal

bualificado, medianie la aportación de fondos y convenios de colaboración.

k) Aceptar o repudiar herencias, legados o donaciones siempre que lo

considerán conveniente para la Fundaóión, poniéndolo en conocimiento del

Protectorado.

l) Modificar los estatutos fundacionales, si fuese necesario para el mejor

cumplimiento de la voluntad de las personas fundadoras'

Artículo 19.- Delegación de facultades y apoderamientog'

1- El Patronato podrá delegar sus facultades en alguno de sus miembros' No

poOrañOetegaruu, bn ningrin áaso, la adopción de los acuerdos relativos a:
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a) La aprobación de las cuentas anuales.

b) La aprobación del plan de actuaciÓn.

c) La modificación de los estatutos.

d) La fusión, escisión, transformación, extinción y liquidaciÓn de la Fundación

e) Los actos de constitución de otra persona jurldica, salvo que dichos actos

estén directamente vinculados a los f¡nes.

f) Los actos de participación o venta de participaciones en otras personas

¡uridicas si su importe es superior al20o/o del activo de la FundaciÓn.

g) Cualquier acto de disposiciÓn sobre bienes o derechos que superen el20o/o

del activo de la Fundación.

h) Elaumento o la disminución de la dotación.

i) La fusión, escisión o cesión global de todos o parte de los activos y pasivos,

j) Los actos de extinción de sociedades u otras personas jurfdicas.

k) La autocontratación de los miembros del Patronato, salvo que dicha
actuación sea recurrente y se haya autorizado por el protectorado

anteriormente para supuestos idénticos.

l) La adopción y formalización de las declaraciones responsables.

Con las limitaciones expresadas en el párrafo precedente el Patronato podrá

constituir Comisiones Delegadas y EJecutivas con las facultades que en cada

caso se determine, asf como nombrar apoderados generales o especiales, con

funciones mancomunadas o solidarias.

Las delegaciones y apoderamiento generales, salvo que sean ara pleitos,

asi como lus revocaciones, deberán ser inscritas en el Registro de
Fundaciones.

Articulo 20.- Obligaclonee del Patronato.

Los miembros del Patronato de la Fundación están obligados a:

a) Cumplir y hacer cumplir estrictamente los fines fundacionales, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley y los Estatutos de la Fundación.

b) Administrar los bienes y derechos que integran el patrimonio de la
Fundación y mantener plenamenie la productividad de los m¡smos, según los

criterios económico-financieros de una buena gestión.
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c) Servir al cargo con la diligencia de un representante leal'

Artículo 21.- Autocontratación dE los miembros del Patronato.

1- Los miembros del Patronato o sus representantes no podrán contratar con

la Fundación, ya sea en nombre propio o de una tercera persona' salvo

áutorización dei Protectorado, con el procedimiento que reglamentariamente se

establezca.

2- Dicha contratación deberá ser favorable al mejor logro de los fines

fundacionales, no pfovocar conflicto de intereses y realizarse en términos de

mercado, previo acuerdo motivado de la persona u Órgano encargados de la

contratación de la FundaciÓn'

Artlculo 22.- Responsabilidad de los miembros del Patronato.

1- Las personas integrantes del Patronato responderán solidariamente frente

a la FundaciÓn de los oános y perjuicios que causen por actos contrarios a la ley

o a los estatutos, o por los'reálizados sin la diligencia con la que deben

desempeñar el cargo.

2- Quedarán exentos de responsabilidad quienes hayan votado en contra del

acuerdo y guienes prueben que, no habiendo intervenido en su adopción y

;jñ;¿", á"."onobi"n su 'existencia o, conociéndola, hicieron todo lo

"L""$¡"rit" 
para evitarel daño o, al menos, se opusieron expresamente a aquel'

3.- Serán objeto de inscripción en el Registro de Fundaciones el ejercicio ante

fa jurisOiCciOn ordinaria, ie la acción correspondiente de exigencia de

réséonsaOilidad de los órganos de gobierno y la sentencia firme que recaiga.

4.- El Protectorado, por propia iniciativa o a solicitud razonable de quien tenga

inteioslágitimo, podrá bjerbitai dicha acción de responsabilidad. También podrá

r"i"¡"r"iüoa la misma for elfundador cuando la actuación de los miembros del

Patrónato sea contraria o lesiva a los fines fundacionales'

Capítulo 2. REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL PATRONATO'

Artlculo 23.- Funcionamiento interno del Patronato'

1- El Patronato celebrará como mlnimo dos reuniones cada año. Dentro de

los seis primeros meses de cada año se reunirá necesariamente para aprobar

las cuentas anuales, asl como la aprobación del Plan de actuación del ejercicio

siguiente.

2-LasconvocatoriasdelPatronatohabránderealizarseporescrito,
.onl"n¡"n¿o ál Orden ¿et ¿la acordado por la persona que ostente la presidencia'

debiendo tener en cuántá las sugeréncias de los miembros del órgano de
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gobierno, con una antelación mlnima de 10 dlas a lafecha de la reunión, salvo
en los supuestos de urgencia, en los que el plazo podrá reducirse a 3 dfas.

Articulo 24.- Constituclón y adopción de acuerdos.

1- El Patronato quedará válidamente constituido en primera convocatoria
cuando concurran, personalmente o por representación, la mitad más uno de los
miembros.

2- Si no se reuniera el quórum señalado en el párrafo anterior, el Patronato
se reunirá una hora después, bastando en esta segunda reunión con la
asistencia de cualquier ntJmero de miembros, con un mlnimo de tres, siempre
que estén presentes las personas que ostenten la titularidad de la presidencia y
la vicepresidencia.

3- Con independencia de lo señalado en los párrafos anteriores, el Patronato
se entenderá convocado y quedará válidamente constituido cuando estén
presentes todos sus miembros y acepten unánimemente la celebración de la
reunión.

4- Los acuerdos se tomarán por mayorla de votos, salvo que se trate de
alguno de los siguientes supuestos:

a.- Acuerdo de modificación, fusión, escisión y extinción, que requerirá elvoto
favorable de las dos terceras partes de los miembros del Patronato.

b.- Cualquier otro que tenga establecido en los presentes Estatutos un
quorum de votación diferente.

5- Elvoto de la persona que ostente la presidencia dirimirá los empates gue
puedan producirse.

6- De cada reunión del Patronato se levantará por el Secretario o Secretaria
el Acta correspondiente que, además de precisar el lugar y dla en que aquella
se ha celebrado, se especificarán las personas asistentes, los temas objeto de
deliberación y el contenido de los acuerdos adoptados.

7- El Patronato podrá reunirse por medio de videoconferencia o de otros
medios de comunicación, siempre que quede garantizada la identificación de
quienes asistan, la continuidad de la comunicación, la posibilidad de intervenir
en las deliberaciones y la emisión del voto, En este caso, se entiende que la
reunión se celebra en el lugar donde está la persona que la preside.

8- Con carácter excepcional, el Patronato podrá adoptar acuerdos sin la
celebración de reunión, siempre que queden garantizados los derechos de
información y de voto, que quede constancia de la recepción del voto y que se
garantíce su autenticidad. Se entiende que el acuerdo se adopta en el lugar del
domicilio de la persona jurídica y en la fecha de recepción del último de los votos
válidamente emitidos.
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TITULo ttt.- PATRIMoNIo Y RÉGIMEN EcoNÓMlco

Artfculo 25.- El patrimonio de la Fundación'

ElpatrimoniodelaFundaciÓnestaráformadoportodossusbienes,derechos
v oñi¡éá"ián"s susceptiotei de vatoración económica que integren la dotaciÓn

inicial, asl como por 
"q,"lro" 

q," adquiera con posterioridad a su constitución'

se afecten o no a la dotación.

LaFundaciÓnseajustaráensusactosdedisposicióny.administraciónalas
normas gue le sean 

"pic"ut"u, 
destinando sus frutos o rentas a los fines que le

.on piápío", todo elto de acuerdo con los presentes Estatutos.

Artículo 26.- Recursos.

El oatrimonio de la Fundación estará integrado por:

".-G 
oótr"¡on inicial recogida en ta contabilidad de la entidad.

¡.- las aportaciones y cuotis, ordinarias. y extraordinarias' de los miembros

irno"coii" y (adtreiioos) y las cuotás. y aportaciones' ordinarias y

extraordinarias, que ¿66¡i".' satisfacer voluñtariamente los miembros del

Patronato,

c.'-Cualquierotrobienoderechoqueenlosucesivoadquierapor.losmedios
ááritioo" en Derecho y especialmente en virtud de legados, donaciones,

il;;;6""; y subvenciánes que le concedan otras personas, organismos e

instituciones. r-a acepiacion d'e donaciones., legados y herencias deberá

ponerse en conocimiento del Protectorado'

d.- Los frutos o rentas, productos o beneficios del patrimonio.y de las actividades

iir" iJii¡ó" la runOacíOn, así como las.remuneraciones de los servicios que

iueda prestar, de acuerdo con la legislación vigente'

e,- Cualquier otro recurso en el marco legal de aplicaciÓn'

Articulo 27.- Dotación patrimonlal.

l.LadotaciónpatrimonialinicialdelaFundaciÓnes|arecogida,.coneste
carácter, en la escritur" óO¡1i"" J" consütución, y está compuesta por los bienes

y derechos aportados por las personas fundadoras'

2.Lasdotacionespatrimonialesposterioreshandeseraprobadasporel
Patronato y deben constar en las cuentas anuales'

3.LaFundaciÓnpodrádestinarlosexcedentesdeingresosaincrementarla
dotación fundacional.

Articulo 28.- Custodia del patrlmonio fundacional'
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1- Para la custodia y salvaguarda del patrimonio fundacional se observarán
las siguientes reglas:

a) Los bienes y derechos que integran el patrimonio fundacional, deberán
estar a nombre de la Fundación y habrán de constar en su lnventario y ser
inscritos, en su caso, en los Registros correspondientes.

b) Los bienes inmuebles y/ o derechos reales se inscribirán a nombre de la
Fundación en el Registro de la Propiedad, El resto de los bienes susceptibles
de inscripción se inscribirán en los registros correspondientes,

c) Los valores y metálico, los tltulos de propiedad, los resguardos de depósito
y cualesquiera otros documentos acreditativos de dominio, posegión, uso,
disfrute o cualquier otro derecho de que sea titular la Fundación, se depositarán
en la entidad que determine el Patronato a nombre de la Fundación.

d) Los demás bienes muebles serán custodiados en la forma que determine
el Patronato.

2- Todos estos bienes o derechos se especificarán en el Libro de lnventarios,
que estará a cargo del Secretario o Secretaria del Patronato, y en el que, bajo
su inspección se consignarán todas las circunstancias precisas para su
identificación y descripción.

Artlculo 29.- Obligaciones económico-contables.

1- Dentro de los 30 días naturales siguientes a la aprobación de las cuentas
anuales, el Patronato de la Fundación deberá remitir al Registro de Fundaciones
del Pals Vasco para su depósito las cuentas anuales debidamente firmadas, las
cuales han de cumplír los requisitos previstos en la normativa sobre contabilidad
para las entidades sin ánimo de lucro.

2- Las cuentas anuales de la Fundación deberán estar formadas como
mínimo por el balance, la cuenta de resultados, la memoria y la liquidación del
plan de actuación anterior. Asf mismo, el patronato presentará el informe de
auditorfa, en los supuestos previstos en la Ley de Fundaciones del Pafs Vasco.

3- En dichas cuentas deberá reflejarse la situación patrimonial, económica y
financiera de la Fundación, las actividades realizadas durante el año, y la gestión
económica del patrímonio, suficiente para hacer conocer y justificar el
cumplimiento de las finalidades fundacionales y de los preceptos legales.

4- El ejercicio económico será anual y coincidirá con el año natural.

5- La Fundación confeccionará para cada ejercicio económico un Plan de
actuación en el que se recogerán los ingresos y gastos de forma equilibrada.
Dicho Plan se presentará ante el Protectorado en el rlltimo trimestre del año de
su aprobación, junto con una Memoria explicativa.
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Artlculo 30.- Rendición de cuentas'

Dentro de los seis primeros meses de cada año el Patronato deberá justificar

ante el Protectorado "n 
to" términos previstos en el artículo 32 de la Ley de

Fundaciones, que su gestiÓn ha sido adecuada a los fines fundacionales'

Articulo 31.- Destino de ingresos y gastos de administración'

l..LaFundaciónprogramaráperiódicamentelasactividadespropiasdesu
obieto v. a tal fin, se reali"zará anüalmente la planificación de las prestaciones y

rá'ácoiáar¿ su forma de realizaciÓn y adjudicación'

2.- La Fundación deberá destinar a la realización de los fines fundacionales'

at menos, el7}%oe los ingresos de la cuenta de resultados, obtenidos por todos

b;;;;;;pi"s, oeouc¡oos ios lasto, er tos.gue hayan inc_urrido.para la obtención

de los ingresos, 
"ró"pü 

"u. referentes al cumplimiento dg. los fines

fundacionales. Et ptazó- iara et cumplimiento de esta obligación será el

;;;;;áid; enlre' et-iniólá o"r ejercióio en el que se havan. obtenido los

;;É;iñ resultados á ingruuo" y los tres años siguientes al cierre de dicho

ejercicio.

3.- Los gastos de administración serán aquellos directamente ocasionados por

f" áO*in¡i'tración de tos ¡¡ánes y derechos que integran el patrimonio de la

irnJá"iOn, y aquellos otios órigináOos a los miembros del Patronato con ocasión

OáiJes"rpáño de su 
"árgo 

tJUt" los que exista un derecho de reembolso'

Artfculo 32.- Desarrollo de actividades económicas' empresariales o

mercantiles.

1- La Fundación podrá desarrollar, bien directamente o a través de otras

entidaJás, actividades económicas, empresariales o mercantiles relacionadas

"ln 
fo"-nn"r fundacionales o que sean complementarias o accesorias de las

,ir*ár, .ón sometimiento a ias normas reguladoras de la defensa de la

competencia.

2-Además,podránintervenirencualquierotraactividadeconómicaatravés
Oe su párt¡cipaciÓn en otras entidades en los supuestos en los que no se

,esponáa perionalmente de las deudas sociales'

Artículo 33,- Actos de dispoaición o gravamen'

1- La FundaciÓn deberá notificar al Protectorado de Fundaciones del Pafs

Vasco los actos de disposición onerosa o gratuita' asl como de.gravamen' de

bienes o dorechos q;?;;;;; párt" a"t pat-rimonio de la Fundación, señalados

en la Ley de Fundaciones del País Vasco'
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2- El Patronato deberá presentar al Protectorado la declaración responsable
que determine que se ha adoptado correctamente el acuerdo de disposición o
gravamen, indicando la motivación y necesidad de su realización, asl como que
la operación no es perjudicial para la Fundación ni pone en peligro su viabilidad
económica.

3- Si el valor de mercado de los bienes o derechos objeto de los actos de
disposición o gravamen supera el 60% del activo de la Fundación, el Patronato
deberá presentar junto con la declaración responsable un estudio económico
realizado por profesional independiente que acredite lo expuesto en ella y
garantice la viabilidad económica de la Fundación, así como gue la operación
responde a criterios económico-financieros y de mercado.

4- Los actos de disposición o gravamen señalados se anotarán en el Registro
de Fundaciones del Pals Vasco, sin perjuicio de la inscripción, cuando proceda,
en el registro correspondiente. El resto de los actos de disposición o gravamen
deberán constar en la memoria que ha de presentarse anualmente al
Protectorado.

TiTULo ¡v.- MoDtFrcActóN, FUstóN, EscrstóN, ExnNctóN y
LIQUIDACIÓN

Artfculo 34.- Modlficaclón de estatutos.

1- El Patronato de la Fundación podrá acordar la modificación de los
presentes estatutos siempre que resulte conveniente para el mejor cumplimiento
de los fines fundacionales, y no exista prohibición expresa de las personas
fundadoras,

2- El acuerdo de modificación de estatutos deberá adoptarse motivadamente,
con el voto favorable de los 213 de los miembros del Patronato como mlnimo,
salvo cuando se trate de modificar dísposiciones relativas a materias que exijan
la unanimidad conforme a estos Estatutos, en cuyo caso se precisará también
del acuerdo unánime de los miembros del Patronato, asl como inscribirse en el
Registro de Fundaciones delPafs Vasco.

Articulo 35.- Fusión.

1- El Patronato podrá acordar la fusión con olra u otras entidades siempre
que quede atendido en la debida forma el objeto fundacional.

2- El acuerdo de fusión deberá adoptarse motivadamente, con el voto
favorable de la unanimidad de todos los miembros del Patronato, los 2/3 de los
miembros del Patronato como mlnimo, asf como inscribirse en el Registro de
Fundaciones del Pafs Vasco.

Articulo 36.- Escleión.
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1- La escisión de parte de una FundaciÓn o la divisiÓn de esta, para la

creación de otra u otras fundaciones, o para la transmisión a otra u otras

;;;;ñ"^t; 6eadas mediante la segregación de su patrimonio, se podrá
'realizar 

cuando no conste la voluntad contraria de las personas fundadoras, se

justifique el mejor cumplimiento de los fines fundacionales de la escindida y no

"; 
ñ;S" en feligro l'a viabilidad económica de la misma. El acuerdo será

ááoii"io motiiadámente con el voto favorable de los 213 de sus miembros,

como mfnimo.

2- La escisión con transmisión de lo escindido a otra u otras fundaciones ya

existenies requiere el acuerdo motivado de los Patronatos respectivos, el

oiorgamiánto de la escritura ptiblica, la aprobación del Protectorado y la

inscñpción en el Reg¡stro de Fundaciones del Pals Vasco'

Artlculo 37.- Extlnc¡ón.

La Fundación se extinguirá:

a) Cuando haya expirado el plazo por el que fue constituida'

b) cuando se haya realizado en su totalidad el fin para el cual se constituyó.

c) Cuando resulte imposible la realización delfin fundacional, sin perjuicio de

lo'dispuesto en la Ley de Fundaciones del Pais Vasco respecto a la

modificación de los estatutos, fusiÓn y escisiÓn'

d) Cuando así resulte de un proceso de fusión o escisión.

e) Cuando se den las causas previstas en la escritura priblica de constitución,

g) Cuando se dé cualquier otra causa prevista en las leyes.

Artículo 38.- Procedimiento de extinción.

1.- En el supuesto del apartado a) del artfculo anterior, la FundaciÓn se

extinguirá de pleno derecho'

2- En los supuestos de los apartados b), c), e) del artlculo anterior' la

extinción de la Fundación requerirá acuerdo del Patronato ratificado por el

Protectorado. Si no hubiese acuerdo del Patronato, o este no fuese ralificado por

el Protectorado, la extinción de la FundaciÓn requerirá resoluciÓn judicial

motivada, que podrá ser instada por el Protectorado o por el Patronato, según

los casos.

3- En el supuesto del apartado f) del artlculo anterior, se requerirá resoluciÓn

judicial motivada.

4- El acuerdo de extinción deberá adoptarse motivadamenle, con el voto

favorable de los 2/3 de los miembros del Patronato como mlnimo'
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5- El acuerdo de extinción o, en su caso, la resolución judicial motivada, se

inscribirán el Rogistro de Fundaciones del País Vasco.

Artículo 39.- Liquidaclón y destino del patrimonio sobrante'

1- La extinción de la Fundación, excepto en los supuestos en que su origen

sea un procedimiento de fusión, o el cumplimiento de las causas extintivas,

determinará la apertura del proceso de liquidación, el cual se llevará a cabo por

el Patronato o por una comisión liquidadora nombrada por dicho Órgano de

gobierno bajo eicontrol del Protectorado, salvo lo que, en su caso, establezca

üna resolución judicial motivada. La Fundación conservará su personalidad
jurídica hasta lá conclusión de dicho proceso,. y durante este periodo la

Fundación debe identificarse como "en liquidación".

2- Los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán a:

a) A entidades públicas o privadas no lucrativas que lleven a cabo fines de

interés general. (Puede concretarse la entidad)

b) Al destino previsto en el acta de constitución. (Para el supuesto en que

se determine en elacta de constitución)

c) A las personas juridicas públicas fundadoras, en proporción a su

apoúación reálizada en bl momento de la constituciÓn o con posterioridad. (Si

aiguna de las personas fundadoras forma parte del sector público)

3- En defecto de la anterior determinación, los bienes y derechos se

destinarán por el Protectorado a otras fundaciones o entidades que persigan

fines análogos a la efinguida, preferenlemente a las que tengan su domicilio en

elmismo municipio o, en su defecto, en elmismo territorio histÓrico.

Articulo 40.- Transformación de la Fundación en otra entidad.

1- La Fundación podrá transformarse en otro tipo de persona jurldica que,

careciendo de ánimo de lucro, cumpla los fines fundacionales originarios, tenga

su ámbito de actuación dentro de la Comunidad Autónoma del Pafs Vasco y

mantenga la integridad del patrimonio fundacional bajo la tutela de un órgano
público.

2- El acuerdo de transformación deberá ser aprobado por el Patronato de la

Fundación, acordando el nuevo tipo de persona jurfdica en la que se transforma

e incluyendo las modificaciones estatutarias que resulten pertinentes.

3- En dicho supuesto, la transformación no implicará la extinción de la

Fundación ni la apertura del procedimiento de liquidación, conservando la

personalidad jurldiia. Su baja se inscribirá en el Registro de Fundaciones del

Pals Vasco por traslado al registro correspondiente.
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4- El acuerdo de transformación deberá adoptarse motivadamente, con el

voto favorable de los 2/3 de los miembros del Patronato como mfnimo, asf como
inscribirse en el Registro de Fundaciones del Pafs Vasco.

T¡TULO V.. PROTECTORADO Y REGISTRO DE FUNDACIONES

Artioulo 41.- Registro de Fundaciones del Pais Vasco.

La constitución de esta Fundación, así como de todos los actoe o negocios

Jurfdicos de la misma que legalrnente lo precisen, se inscribirán en el Registro de

Fundaciones del Pais Vasco.

Artlculo 42.-El Protectorado de Fundaclones del Pals Vasco'

Esta Fundación queda sujeta a la tutela, asesoramiento y control del

Proteclorado de Fund'aciones del País Vasco, en los términos previstos en las

leyes vigentes.

Artículo 43.- Régimen sancionador.

La Fundación está sujeta al régimen sancionador previsto en la Ley de

Fundaciones del Pals Vasco.
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ES SEGITNDA COPIA EXACTA de su matriz, con

la que concuerda f ielmente y en l-a que queda

anotada; que expido yo, l-a Notaria autorizante

de dicha maLriz, a sol-icitud de FUNDACIÓN

ALDAY, extendida en veinticinco folios de papel

timbrado de la Díputaclón Foral de Bizkaia, €l

presente y .l-os veinticuatro anteriores

correl-ativos. En Urduña/Orduña, uno de marzo de

dos mil- veintidós. DOY FE

eg eÚaltc4'¡ofARln¿

o?osoog2\
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